
Núm. 60. Jueves 15 de Octubre de 1864.

JMÍUITOMiyEV^^
S© puljlicd, los Domincfos, IVÍnplós, Jueves y Viernes de cudu semana

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pue,blos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales^ se han dé remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán à los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Nbrily 9 de Agosto de 1839.>

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares v 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros

Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Uvir de donde procedan,

3 .“ Ordenes y disposiciones del Excedo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Uniyprsidad, Juppes de pri
mera instancia vy demás autoridades militares júdiciafes de 
la provincia. .

Ordenes y disposiciones de los Sres: Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Éstndo. y demás dependen
cias ^de la Administración económica proyincial.

5 .* Los anuncios' oficiales, sea .cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

VRESIDENCIA DEL C0NSE.I0 DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su, fiugusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 12 de Octubre de 1864.

SECCION SEGUNDA.

413.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

emeULAR.

Presupuestos.—yé^odado 3.*

Al encargarme del go
bierno de esta provin
cia, liue S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á 
bien confiarme, uno de 
los principales y más 
importantes servicios que 
han reclamado más pron
to mi atención, es el de 
liquidación del ejercicio 
de los presupuestos mu
nicipales del año econó
mico de 1863 á ¡864 y 
la formación del adicio
nal á los ordinarios vi

gentes; y no obstante de 
que las dispesieiones da
das por el gobierno su
premo sobre el particu
lar bastan para que los 
alcaldes y ayuntamien- 
tes, obren con opor
tunidad y acierto, si co
mo es de creer, al ha
llarse en los puestos de 
confianza que ocupan, 
son celosos de los inte
reses que admiriistran, 
he considerado conve
niente hacerles las pre
venciones siguientes.

1.* Debiendo haber- 
se cerrado en 30 de 
Setiembre último el pe
ríodo de ampliación del 
ejercicio ordinario de los 
presupuestos municipa
les que empezó en 1.® 
de Julio de 1863 y ter
minó en 30 de Junio 
de este año, los Alcal
des, Directores, Depo
sitarios y Secretarios 
Conladorés deles Ayun
tamientos y Estableci
mientos municipales de 
Beneficencia dé esta pro
vincia, procederán sin 
demora alguna á formar 
las liquidaciones de gas
tos é ingresos a que^ 
se refieren el art. 17 de 
la Real orden de 30 de

Julio de 1839, y las 
disposiciones 4.* y 5.* de 
la circular de la Direc
ción General de Admi
nistración de 12 de llar 
zo de 1860 ateniéndo
se para su extension á las 
claras explicaciones de 
la del misnao centro 
Directivo, fecha 28 de 
Febrero de 1862.

2.* Inmediatamente 
despues de arreglados 
estos documentos, for
marán los presupuestos 
adicionales ó los ordi
narios vigentes en los 
términos que prescri
ben las disposiciones 2.’ 
3.’ 4.’ 5.“ y 6.’ de la ex
presada circular de 12 
de Marzo de 1860, que 
se insertan á continua
ción, teniendo presente 
para no confundirse, que 
las fechas de 31 de Di
ciembre y 31 de Marzo 
de que en la misma se 
hace mérito, son ahora 
las de 50 de Junio, y 
30 de Setiembre, á con
secuencia de la varia
ción introducida en el 
ejercicio de los presu
puestos, por el Real De
creto de 51 deOctubrede 
1862; y se cuidará muy 
partictílarmente, ert coh- 

formidad á la disposi
ción 9/ de la citada 
circular de 12 dé Mar
zo, de aumentar en lo 
posible el Capítulo de 
imprevistos» con objeto 
de cubrir con este cré
dito todos los demás 
gastos que ocurran fuera 
de consignación y cual
quiera otro exceso de 
pequeña entidad sobre 
los créditos aproados 
y que no puedan pre- 
veerse al tiempo de fi
jar los que se copside- 
ren preeisoSf cuyo edí
culo debe hacerse con 
toda reflexión y dete- 
nimiepto, consultando y 
proéurando conocer con 
la posible exactitud las 
obligaciones y .servicios 
que reclamen el estado 
y necesidades de la lo
calidad y establecimien
tos de Renefleencia.

3? Terpiinados los 
presupuestos adicjona- 
les, expuestós aj pú
blico por .el término 
de 15 dias y censura
dos por el ayuntamien
tos y Junta municipal 
de Beneficencia; (cuyos 
dos requisitos se harán 
constar por medio dé 
las certificaciones ras-
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pectivas, y se omitirán 
siempre que los presu
puestos no comprendan 
mas que resultas de 
años anteriores), para 
demostrar, según indica 
la disposición 9? de la 
mencionada circular de 
12 de Marzo, que están 
bien formados, se arre
glará otro ejemplar im
preso, en el que se re
fundirá el adicional con 
el ordinario, de modo 
que aparezcan nivelados 
los gastos con los ingre
sos, ó en último caso, 
que resulte sobrante.

4? Si per consecuen
cia de las liquidaciones 
que se practiquen, algún 
Ayuntamiento ó Junta de 
Beneficencia, no necesi
tase presupuesto adicio
nal, porque no resulten 
créditos de años anterio
res ni tengan nuevos gas
tos que incluir, acre
ditarán esta circunstancia 
con certificación que au
torizarán los individuos 
del municipio y Junta 
con sus respectivos Se
cretarios.

5.* Los Alcaldes re
mitirán á este Gobierno, 
sin falta alguna, para el 
dia 1? de Diciembre pró* 
ximo, à que corresponde 
él señalado en el art. 13 
de la Beal orden de 30 
de Julio de 1839, con 
motivo de la variación 
hecha por el Real decreto 
de 31 deOctubre de 1862, 
según se expresa en la 
prevención 2? de esta 
circular, dos ejemplares 
del presupuesto adicio
nal é igual número del 
refundido, acompañando 
á los primeros las liqui
daciones de gastos é in
gresos y certificaciones 
de las actas de arqueo 
que han debido practi
carse en 30 de Junio y 
30 de Setiembre últimos. 
Los Alcaldes de los pue

blos, cuyos presupuestos 
por ingresos ordinarios 
excedan de doscientos 
mil reales^ remitirán un 
ejemplar mas de los se
ñalados antcriormeníe; y 
los de los que no nece
siten adicional, enviarán 
en su lugar la certifica
ción referida en la pre
vención anterior con las 
liquidaciones y actas de 
arqueo arriba indicadas.

Espero del ce^o y ac
tividad de los Alcaldes, 
Ayuntamientos, Juntas 
de Beneficencia, Direc
tores, Depositarios y Se
cretarios contadores res
pectivos, que procurarán 
evacuar con la mayor 
puntualidad y exactitud 
cuanto se les encomien
da; teniendo entendido, 
que si, como no creo, 
para el dia 1? de Di
ciembre próximo no hu 
biesen remitido á este 
Gobierno los presupues
tos ó certificaciones ne
gativas, según queda 
preceptuado, adoptaré las 
medidas legales mas enér
gicas para conseguir la 
terminación de este ser
vicio, tan prontamente 
como lo exige la suce
siva formación y apro
bación de los presupues
tos ordinarios del año 
económico de 1865 á 
1866/ que tienen una 
época precisa y deter
minada, y cuya demora 
ocasionaria grandes per
juicios y trastornos à la 
Administración de los 
pueblos, que estoy dis
puesto a evitar.

Valladolid 8 de Octu
bre de 1864.—El Gober
nador- Angel María Da- 
carrete.
Disposiciones que se ci
tan de la circular de 12 

de Marzo de 1860.
2/ Con arreglo á lo pre

venido en el art. 14 de la 
Keal orden circular de 30 de

Julio de 1859, el presupuesto 
adicional de cada año compren
derá ordinariamente las resul
tas por ingresos y gastos del 
presupuesto anterior y los gas
tos nuevos que sea convenien
te incluir en el ordinario que 
se ejercita; y en el caso de 
que no haya nuevos gastos que 
incluir, ni resulta» del presu
puesto anterior á que atender, 
se formarán de todas suertes 
las liquidaciones de gastos y 
de ingresos, las cuales se re
mitirán á este Ministerio coh 
una certificación que acredite 
que quedan satisfechas todas 
las obligaciones y realizados to
dos los ingresos del ejercicio 
vencido. Con estos documentos 
se justificará el enlace del 
período administrativo que se 
cierra con el del ejercicio cor
riente.

3 .* El adicional de nuevos 
gastos comprenderá siempre 
los ingresos adicionales necesa
rios, y además las trasferencias 
de crédito, y cuanto altere las 
cifras aqrobadas ya en el ordi
nario, á fin de que el presu
puesto, despues de hecha la 
refundición, quede ó nivelado, 
ó con sobrante. Al efecto será 
necesario practicar un estudio 
concienzudo y previsor que dé 
por consecuencia en su dia la 
mayor conformidad posible en
tre el presupuesto y la cuenta, 
lo cual se conseguirá incluyen
do solo en cada ejercicio los 
gastos que puedan satisfacerse 
con los recursos realizables en 
él, y separando de los ingre
sos calculados la parte de ellos 
que pueda ser por cualquier 
motivo ilusoria.

4 .* El adicional de resultas 
en la parte de gastos constará 
de una relación que comprenda 
todas las obligaciones cumpli
das y servicios realizados y no 
satisfechos en el presuj ueste 
anterior al cerrarse definitiva- 
ménte los pagos en 31 de Mar
zo, á la cual se unirá como 
comprobante de las faltas ocur
ridas en los pagos, la liqui
dación general de gastos. Co

mo V. S. observará, no hay 
en el modelo de esta liquida
ción casilla para lo pagado de 
más en los articulos del pre- 

; supuesto provincial y las par
tidas ó artículos del municipal. 
Parque, con arreglo á la» dispo
siciones vigentes, no es de 
abono cantidad alguna que ex
ceda de los créditos autorizados. 
Guando por causas inevitables 
ocurra sin embargo cualquier 
exceso de gasto, se instruirá 
sobre ello expediente particular 
en la forma que determina el 
art. 18 de la precitada Real 
órden de 30 de Julio, y se 
unirá este expediente á la 
cuenta general para que en 
él recaiga la resolución opor
tuna.

5. El adicional de resultas 
6u la parte de ingresos cons
tará de una relación de los 
créditos que e«tén sin realizar 
en 31 de Marzo, y que se con
sideren cobrables, á la cual se 
unirá como comprobante la li
quidación general de ingresos. 
Tambien se unirán á aquella 
como comprobantes de la exis
tencia en arcas, que ha de formar 
el primer artículo ó partida de 
ingresos por resultas, las cer
tificaciones de las actas de ar
queo celebradas en 31 deDi- 
ciembre y en 31 de Marzo. 
La comparación entre lo paga
do y lo recaudado en las dos 
fechas citadas, servirá de base 
á la comprobación de las exis
tencias en arcas que deben 
dar de sí las.certificaciones. Solo 
pasará al adicional para refun- 
dirsb con el ordinario la canti
dad que resulte de la certifi
cación del arqueo practicado en 
^1 de Marzo.

6- El adicional de nuevos 
gastos comprenderá en sus lu
gares respectivos los créditos 
ó partidas que alteren las ci
fras aprobadas en el ordinario 
debiéndose referir unos y otras 
á las reclamaciones numeradas 
en que se detallarán con cla
ridad las. cantidades pedidas 
por adición para cada servicio 
La Dirección remitirá en breve
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á ’/. S. suficiente número de 

ejemplares de presupuestos pro
vinciales y municipales, con 
arreglo á un nuevo Modelo, á 
fin de que se utilicen en los 
adicionales que van á formarse 
las modificaciones que ha creí
do conveniente introducir en 
su redacción y estructura.

jyúm. 417.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Orden piíbUco.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la captu
ra de D. José Ríos Alegre, veci
no de Madrid, reclamado por el 
Juzgado de primera instancia de 
Pastrana, y cuyas señas son á con
tinuación, y habido que sea, lo 
pondrán á mi disposición.

Valladolid 11 de Octubre de 
18641—El Gobernador, Angel María 
Dacarrete.

Señas personales.

Edad, 56 años; estatura, cinco 
pié»; pelo, canoso y bastante cla
ro; cara, manchada.

jSúm. 418.

G0BÎHRN0 DE LA PROVINCIA.

Orden público.

Habiéndose ausentado de la villa 
de Rentería, donde se hallaba bajo 
la vigilancia del Alcalde, el de
sertor francés Juan Rausseau, cu
yas señas se expresan á conti
nuación,, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á su captura, y habido que 
sea, lo pongan á mi disposición.

Valladolid 11 de Octubre de 
1864.—El Gobernador, Angel María 
Dacarrete. '

Señas personales.

Edad, 23 anos; estatura, un me
tro y 57 centímetros; pelo, castaño 
claro; ojos, azules; nariz, regu
lar; barba, poca; cara, ovalada; 
color, sano.

dfúm. 420.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

ÓRDBN PÚBLICO.

No habiéndose presentado en el 
pueblo donde ha fijado su residen
cia el licenciado del presidio Agus- 
in Marin Gonzalez, sujeto á la 

vigilancia de la autoridad, cuyas 
señas se anotan á continuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civjl y demás dependientes de 
mi autoridad, procuren su captu
ra, y habido que sea, lo pongan 
á mi disposición.

Valladolid 11 de Octubre de 
1864.—El Gobernador, Angel Ma
ría Dacarrete.

/Sueñas personales.

Pelo, entre cano; cejas, id; ojos, 
garzos; nariz, ancha; cara, oval; boca 
regular; barba, cerrada; color sano.

Mm. 421.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE VALLADOLID.

SBCCION DE FOMENTO.

Obras públicas.

Declaradas de utilidad pública las 
obras de la carretera de tercer ór- 
den de Valladolid á Cuellar, se ha 
procedido por el Sr. Ingeniero Jefe 
de caminos de la provincia, á de
terminar las propiedades que han 
de ser ocupadas en término de Por
tillo, para la ejecución de aquellas; 
y habiendo pasado á este Gobierno 

( la nómina de los sugetos á quie
nes pertenecen las fincas, he dis
puesto insertaría á esta continua 
cion, en el ^oleUn Q^cial, seña
lando el término de treinta dias. 
á contar desde su publicación, pa
ra que los interesados puedan pre
sentar las reclamaciones que les 

' convengan, con arreglo al art. 4.® 
de la ley de 17 de Julio de 1836, 
y Reglamento de 27 de Julio de 
1853.

Valladolid 11 de Octubre de 
1864.—El Gobernador, Angel Ma
ría Dacarrete.

Clase Nombres de los 
de la 
finca. propietarios.

Tierra... La Nación.
Id. D. Ignacio Martin. 
Id. Julian del Rio. 
Id. Norberto Sanz, vecino 

de Mojados. • 
Id. Siro Martin. 
Id. Bias Gutierrez. 
Id. Vicente García. 
Id. Hermógenes Olmedo. 
Id. Anacleto Guerra, veci

no de Valladolid. 
Id. Julian Sanz. 
Id. Manuel del Rio. 
Id. Mauricio Pasalodos. 
Id. Luis Vaco. 
Id. Lucio Ortega.

SECCION TERCERA.
DonDernardo JifariaDberras, Jne^^ 

de primera instancia del distri
to de la Àndiencia de esta ciu
dad de 'Valladolid.
Por el presente hago saber: Que

por Segunda Ornagal, viuda, de' 
esta ciudad, se ha hecho postura en 
diez mil setecientos veinticinco rea
les cincuenta céntimos, á un majue_. 
lo. sito en término de esta ciu_ 
dad. de primera calidad, al pago de 
la Lampuaua, su cabida de cin
co aranzandas y tres cuartas, que 
se vende judicialmente por ha
ber interesados menores, y su 
remate está señalado para el 'dia 
veinte del corriente mes y hora 
de las doce en las casas Consis
toriales, sirviendo de tipo para* 
admisión de postura, la expresa- 
sada cantidad.

• Dado en Valladolid á 7 de oc
tubre de 1864. — Bernardo María 
Hervás. —Por mandado de S. S., 
Juan Lefort.

dVúm. 411.

COMISARIA DE GUERRA DE

VALLADOLID.

Inspeecion de Utensilios.

Intendencia Militar de Castilla 
la Vieja.—El Exemo. Sr. Director 
general del Cuerpo, con fecha 30 
del mes próximo pasado, me dice 
lo que sigue:

Atendiendo á la economía del 
servicio, he dispuesto que en vez 
de acompañarse á las reclamacio
nes de compras de los ramos de 
provisiones y Utensilios, los Do
letines Oficiales en ¡que se hayan 
publicado á tenor de mis circu
lares de 11 de Julio y 3 del mes 
que fina, se incluya solo el aviso 
del Sr. Gobernador Civil respec
tivo, dando conocimiento de la in
serción, sin perjuicio de pedir por 
mi parte el Doleiin original cuan
do lo crea conveniente. ,

Lo que traslado á V para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. muchos 
años. Valladolid 4 de Setiembre 
de 1864.—José G. de Terán.—Se
ñor Comisario de Guerra Inspec
tor de provisiones de esta plaza.
—Es copia.—Fermín Oteiza.

SECCION CUARTA.

dSúm. 410.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MOMTES.

DISTRITO DE SEGOVIA

El dia 4 de Noviembre próximo 
de doce á tres de la tarde, se 
venderán en público doble y si
multáneo remate ante el Sr. Go
bernador Civil de la provincia, y 
presidente del Ayuntamiento de 
Cuellar, los productos siguientes, 
cuyo aprovechamiento está apro
bado por Real órden de 11 de 

Agosto último, en los montes de 
la villa de Cuellar.

Primer Lote.

Rs. vn.

jl,400 pinos ajicareros, ta
sados en 35,000

Segundo Lote.

75 pinos ajicareros; en 2.000
760 Idem de madera de 

á6,en 6,000
750 id. de á 10, en 3,000
1,500 Cabrios, en 3,000
2,000 Quinzales, en 3,000

17,000

Tercer Lote.

Igual número y clase de 
pinos que el anterior, en 17,000

Igual número y clase que 
el anterior, en 17,000

Quinto Lote.

Pastos del Monte, en 2,500

Sexto Lote.

Brozas y Piñote rodado, en 2,000

Los pliegos de condiciones esta
rán de manifiesto en la sección- de 
Fomento del Gobierno de la provin
cia, y secretaría del Ayuntamiento 
de Cuellar.

Segovia 29 de Setiembre de 
1864.—El Ingeniero Gefe, Roque 
Leon de Rivero.

SECCION QUINTA.
Mm. 416.

Apuntamiento constitucional 
de Olmedo. ■

Se halla vacante la plaza de Ci- 
rujano Titular de esta villa, para 
la asistencia de ciento ochenta y 
cinco familias pobres de ella, la 
de los enfermos del Hospital Ci- 
^fi y presos estantes y transeún
tes en la cárcel de este Par
tido.

La dotación consiste en cinco mil 
reales, satisfechos en metálico de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos, y una gratificación 
de ciento veinte reales anuales de 
los fondos de presos pobres. El Ci
rujano titular prestará tambien su 
asistencia á los pastos y será de 
su cuenta adquirir y poner la va
cuna en la épocas convenientes á 
los individuos de dichas familias, 
cumpliendo las demás condiciones 
establecidas y que resultan en el 
expediente; advirtiéndose que en 
la elección será preferido el pro
fesor que lo sea tambien de Me
dicina. Los aspirantes dirigirán la 
solicitud al presidente de este Ayun-
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tamieiïto en el término de nn mes, 
contado desde la publicación de es
te anuncio en el ^oletin O^dal 
de la provincia, pasado el cual no 
serán admitidas.

Olmedo tres de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—El 
Presidente, Ramón Fernandez.—El 
Secretario, Gil Barrera.

MONTE DE PIEDAD,

Rs. Ctí
Se han dado por 8 ' 

empeños sobre alhajas 6,280 »
Sehan cobrado por 

7 desempeños sobre 
alhajas  1,806 35

Se han dado por 22 
letras.............. .... v . 113,393 »

Se han cobrado por
16 letras. ..... 95,300 .

Valladolid 9 de Octubre de 
1864.^—El Director de semana, An
tonino Santos.

Caja db ahorros de Valladolid.

Ha ingresado en este dia, cor
respondiente á 107 imponentes, de 
los cuales 12 son nuevos, la cantidad 
de,reales vellón 28,190.

Se ha devuelto á petición de 6 
interesados la cantidad de reales ve
llón 2,343-13.

Valladolid 9 de Octubre de 
1864.—El Director de semana, Jo
sé Cantalapiedja.

CRÉDITO CASTELLANO.

Los accionistas del ferro-carril 
de Isabel 2.^, que quieran cobrar 
en Valladolid los intereses de di
chas acciones, correspondientes al 
semestre vencido el dia primerh 
de Setiembre próximo pasado, se 
servirán presentarías en las ofici
nas de ésta Sociedad, desde hoy 
hasta el 31 del corriente mes; en 
la inteligencia de que este plazo 
es absolutameute improrogable. El 
Crédito Castellano remite de una 
vez á la Gerencia del ferro-carril de 
Isabel 2/, todos los títulos que sé 
le entreguen hasta la fecha indica
da, y devueltos qué sean estos con 
la liquidación hecha en Santander, 
se avisará á los interesados para que 
se presenten á cobrar en la Ca
ja de esta Sociedad las cantida
des que respectivamente les cor
respondan.

Valladolid 11 de Octubre de 1864. 
=E1 Secretario de la Sociedad, Luis 
Polanco.

VENTA.

La que se ha publicado diferen
tes veces, de las tierras sitas en 
término de Onquilana, partido ju
dicial de Olmedo, que lleva en 
arrendamiento Antonio Martínez 
Crespo, vecino de Ataquines, cu
yas cabidas, pagos y linderos, en 
union del pliego de condiciones se 
hallan de manifiesto en el des
pacho del Procurador D. Tomás 

•Barbero, tendrá lugar en 30 del 
corriente y hora de la una, me
diante á que siendo diversas las 
proposiciones» que han hecho al 
dueño, tiene determinada su ena- 
genacion precisamente en dicho 
dia y local mencionado, toda vez 
que se cubran las formalidades 
que ha marcado.

Valladolid 13 dé Octubre de 1864.

AVISO.

De la inanada de yeguas del 
campo de Palacios de Goda, han 
faltado la noche del dia once de^ 

actual, á saber:
Una yegua, pelo negro, de 7 

cuartas y dos dedos poco mas ó 
menos de alzada, esquilada la crin 
crecida como tres dedos, con un 
bultito en el espinazo, un pOco 
atrás, de montar.

Una muía, pelo negro y moina, 
de 30 meses, 6 1{2 cuartas de al
zada, poco mas ó ménos, compuesta 
y vivilla.

Y un macho, de 15 meses y 
pelo negro; que uno y otro son 
hijos de la yegua.

Se ruega á las personas en 
enyé poder estuvieren ó hayan 
recogido dichas tres caballerías, 
lo pongan en conocimiento de 
D. Baltasar Llanos González, calle 
de Teresa Gil núm. 22, princi
pal, casa de las Aldabas de esta 
ciudad, que designará .el dueño, 
ó en Palacios de Goda á D. Satur
nino Perrino.

AVISO INTERESANTE

PARA LOS AYUNTAMIENTOS.

A fin de que los Ayuntañiientos 
se ahorren los gastos de una impre
sión grande, de los modelos que se
ñala la circular de fecha 25 de 
Agosto, en la imprenta de este pe
riódico hallarán los Sres. Alcaldes 
ejemplares impresos como los que 
fueron aprobados para el Ayunta

miento y Junta Municipal de Valla
dolid, i

Se arriendan los pastos del mon
te Duero Pinarillo de los Doctri
nos y Pinar de la 6,* parte.

Los que quieran interesarse pue
den ver las condiciones en el Es
critorio de D. Pedro Pombo.

Se arriendan los abundantes pas
tos de la Dehesa de Villandrando, 
cerca de Torquemada, una corta 
de carbón de encina, 150 olmos 
y una partida de fresno. Puede 
verse y tratar con el guarda, ó 
D. Isidoro de Mier, en Palencia.

• PASTOS DE INVERNÍA.

Se subarriendan en el todo ó por 
partes y por tiempo de uno á seis 
años los acreditados y abundantes 
pastos de la dehesa de Fuentes de 
Duero, á dos leguas de Valladolidy 
media de Tudela, así para ganado 
lanar como vacuno, y en la que 
pueden invernar perfectamente de 
cuatro mil á cinco mil reses de la 
primera clase, desde 1.* de Noviem
bre á 25 de Abril.

Tambien se subarriendan, total ó 
parcialmente, los excelentes pastos 
del Monte titulado * El Carrascal », 
término de Montemayor, á cuatro 
leguas de Valladolid, de 1,823 obra
das de cabida, y en el' que puéden 
invernar, desde 1.* de Octubre á 15 
de Mayo, mil cuatrocientas cabras ó 
el número equivalente de reses la
nares.

Los ganaderos á quienes conven
ga tratar, pu eden dirigirse álos Sres. 
Tremiño y Compañía,, calle de Te- 
resaGil núm. 36, ó á los Sres. Her
manos Barrasa^ callé de Panaderos, 
núm. 3, Valladolid.

Se subastan las leñas del Monte 
Robledar de la propiedad deD. San
tos Fernandez, vecino del pueblo de 
Bahabón en esta provincia, y su re
mate se señala para el dia 23 del 
corriente mes de Octubre en el men
cionado pueblo y casa del dueño, 
de 11 á 12 de su mañana; bajo el 
pliego de condiciones facultativas y 
económinas formado al efecto.

VENTA.

Sé hace de toda la piña existen
te en el Monte titulado CarrascaE 
en término de Montemayor, y dé 
un tajón de encina con alguna# ma
tas de roble y enebro para carbonear^ 
cuyo término tiene por límites el 
sendero de la Nava, raya de los co
munes dé Portillo, cotera de los pro- 
pios ó terrenos Concejiles de Mon
temayor y camino de San Miguel, 
y el tajón descrito: hace mas dé 
veinte años que no se corta. El re
mate, á voluntad de su dueño, ten
drá lugar simultáneamente en la ca
sa del monte y Notaría de D. Gre
gorio Nacianzeno Muñiz, en esta 
Capital, él 16 de Octubre próximo, 
de 11 á 12 de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en ambos puntos.

Se arriendan los acreditados 
pastos del monte Carrascal que en 
el término jurisdiccional de Quinta
nilla de Trigueros, perteneció á 
sus Propios, y en el que pueden 
invernar perfectamente sobre 2.00(1 
cabezas de ganado lanar.

Las personas que gusten inte
resarse en dicho arriendo, pueden 
pasar á enterarse de las condicio
nes con que ha de efectuarse, á la 
casa de D. José Antonio Armendia, 
dueño del referido monte, en Va
lladolid, calle de Alfareros, núm. 7.

LA PENINSULAR.

Esta Compañía procederá á la 
venta dé dos casas de nueva planta, 
sitas en esta ciudad, y su calle nue
va de la Victoria, esquina á las de 
Santa María de la Alegría, en la 
forma establecida en sus estatutos.

La subasta tendrá lugar el dia 
16 de octubre próximo, á las doce 
de su mañana-, en las oficinas de 
esta sub-direccion, calle de la Vic
toria, uúm. 37, y en las de la Direc
ción general, en Madrid, calle Ma
yor, números 18 y 20, en cuyos 
puntos estarán de manifiesto des
de hoy los planos, precios y con
diciones,

Valladolid 19 de Setiembre de 
1864.—^E1 Sub-director, V. E.

Imprenta de F. M. Perillán.

Libertad^ n'^rn. 8,
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